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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 09097/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209649838]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc209649839]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc209649840]a) Solicitud de información
El dos de julio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00014/TESAFEP/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

Número de docentes con formación en nivel medio superior como técnicos y campo de estudio (especificar si egresaron de COBAEM, Cecytem, CONALEP y otra).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Toc209649841]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de julio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc209649842]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El once de julio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

Metepec, México a 11 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00014/TESAFEP/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 12, 16, 23 fracción I, 24 fracción XI y XXV último párrafo, 50, 51, 53 fracción II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a la solicitud pública con número de folio 00014/TESAFEP/IP/2025, la cual fue presentada el 02 de julio de 2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que a la letra dice: “Número de docentes con formación en nivel medio superior como técnicos y campo de estudio (especificar si egresaron de COBAEM, Cecytem, CONALEP y otra)” (sic). Al respecto, se le informa que, este Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, a través de esta Unidad de Trasparencia y una vez turnada dicha solicitud al área correspondiente de la información solicitada; misma que rinde el siguiente informe. (Anexo 01); Al tenor de lo manifestado y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sujeto obligado solo proporcionará la información que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, así mismo la obligación de proporcionar la información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESP PET 14.pdf: Oficio firmado por la encargada de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace del conocimiento que la respuesta otorgada por el servidor público habilitado.

· Anexo 01.pdf: Oficio firmado por la Subdirectora de Administración y Finanzas, la cual hace del conocimiento que dentro de los expedientes personales de los docentes adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso no se tiene dicha información, derivado a que no se le solicita en sus requisitos para el ingreso.

[bookmark: _Toc209649843]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc209649844]a) Interposición del Recurso de Revisión
El treinta de julio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 09097/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta que presento el sujeto obligado a la solicitud realizada donde se le pide que informe el numero de docente con formación en nivel medio superior en donde informa que no se cuenta con información por no ser un requisito de admisión.”
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“La respuesta no aporta ningún dato”

[bookmark: _Toc209649845]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de julio de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc209649846]c) Admisión del Recurso de Revisión
El siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209649847]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, en el cual expresó lo siguiente:

· IJ 00014 TESSFP.pdf : Archivo que contiene el pronunciamiento del Titular de la Unidad de Transparencia ratificando la respuesta del servidor público habilitado.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el doce de septiembre de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209649848]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc209649849]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209649850]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc209649851]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc209649852]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209649853]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc209649854]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el once de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el treinta de julio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209649855]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209649856]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc209649857]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc209649858]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc209649859]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el número de docentes con formación en nivel medio superior como técnicos y campo de estudio (especificar si egresaron de COBAEM, Cecytem, CONALEP y otra).

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Subdirectora de Administración y Finanzas, la cual hace del conocimiento que dentro de los expedientes personales de los docentes adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso no se tiene dicha información, derivado a que no se le solicita en sus requisitos para el ingreso.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de que en la solicitud realizada donde se le pide que informe el número de docente con formación en nivel medio superior en donde informa que no se cuenta con información por no ser un requisito de admisión, por lo cual, el estudio se centrará en determinar si lo informado por el SUJETO OBLIGADO corresponde a lo solicitado por la parte recurrente.

[bookmark: _Toc209649860]c) Estudio de la controversia
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en EL SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Expuestas las posturas tanto de LA PARTE RECURRENTE como del SUJETO OBLIGADO, lo primero que se debe realizar, es estudiar la solicitud del recurrente, pues requiere saber el número de docentes con formación en nivel medio superior como técnicos y campo de estudio especificando si egresaron de COBAEM, Cecytem, CONALEP u otra.

A esta solicitud el SUJETO OBLIGADO respondió exponiendo la Subdirectora de Administración y Finanzas, que dentro de los expedientes personales de los docentes adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso no se tiene dicha información, derivado a que no se le solicita en sus requisitos para el ingreso.

Dicho servidor público habilitado encuentra sus atribuciones en el Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso

[image: ]
Además lo expuesto en el Reglamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, del cual se advierte lo siguiente:

Artículo 17.- Corresponde a la Subdirección de Planeación y Administración: 
(…) 
VIII. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del Tecnológico, en términos de la normatividad en la materia.

IX. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como llevar a cabo su seguimiento y control, de acuerdo con los objetivos y estrategias definidas en los programas del Tecnológico.

Por  lo anterior, las atribuciones de la Subdirectora de Administración y Finanzas del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso se encuentran definidas en su Reglamento Interior y en el Manual General de Organización, consistiendo en programar, organizar, administrar y controlar el suministro y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el adecuado funcionamiento del Tecnológico; coordinar las acciones de planeación, programación y evaluación institucional; elaborar y supervisar la ejecución del presupuesto; presidir los comités de adquisiciones y arrendamientos; vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia administrativa y laboral, y garantizar el uso eficiente, transparente y racional de los recursos del organismo, con el propósito de fortalecer el desarrollo de las actividades académicas y administrativas de la institución; por ende resulta ser el servidor público idóneo para entregar la información peticionada.

Expuesto lo anterior, recordemos que LA PARTE RECURRENTE solicitó el número de docentes con formación en nivel medio superior como técnicos y campo de estudio especificando si egresaron de COBAEM, Cecytem, CONALEP u otra; a esta petición se le respondió que dentro de los expedientes personales de los docentes adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso no se tiene dicha información, derivado a que no se le solicita en sus requisitos para el ingreso, además en vía de manifestaciones se proporcionó lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

Atento a lo anterior, la Subdirección de Administración y Finanzas del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso ha señalado que dentro de los expedientes personales del personal docente no obra la información solicitada relativa a estudios de nivel medio superior, ya que ello no constituye un requisito para el ingreso; lo anterior se fundamenta en el Decreto de Creación, Reglamento Interior, Manual General de Organización y Manual de Procesos de Recursos Humanos de la Institución. Conforme al Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos, el ingreso se lleva a cabo mediante convocatorias públicas en las que se detallan los puestos vacantes, requisitos y procedimientos de selección, disponibles en la plataforma institucional. Dichas convocatorias establecen que las y los aspirantes deberán integrar un expediente con solicitud de empleo, currículum vitae, carta de exposición de motivos y documentos probatorios como título, cédula profesional, RFC, CURP, INE, constancias y certificados de estudios, mismos que se entregan al Departamento de Administración de Personal para la integración de su expediente laboral. Asimismo, se prevé que únicamente quienes acrediten satisfactoriamente el examen de conocimientos podrán avanzar a las siguientes etapas del proceso, garantizando con ello la transparencia, legalidad y equidad en el reclutamiento, selección y contratación del personal docente.

Por lo anterior el servidor público es claro al referir el proceso de reclutamiento del personal, sin embargo, no existe obligación para tener un documento detallado como lo requiere LA PARTE RECURRENTE en específico contar con el número de docentes con formación en nivel medio superior como técnicos y campo de estudio especificando si egresaron de COBAEM, Cecytem, CONALEP u otra, pues el ejercicio de transparencia no requiere entregar información conforme al interés del Particular, además no se advierte fuente obligacional, para entregar los datos que se requirieron, lo anterior encuentra sustento en el  criterio de interpretación emitido por el otrora INAI, con clave de control SO/001/2021, contempla que no existe la obligación de generar documentos ad hoc, para atender solicitudes de acceso a datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para la atención de solicitudes de acceso a datos personales. Se tendrá por satisfecha la solicitud de acceso a datos personales cuando el sujeto obligado proporcione la expresión documental que los contenga en el formato en el que los mismos obren en sus archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para la respuesta de las solicitudes.

Por ende, se confirma la respuesta aportada por el Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, que consiste en que no cuenta con más información de la que ya entregó en respuesta.

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen infundadas y suficientes para CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc177996566][bookmark: _Toc179458042][bookmark: _Toc181724802][bookmark: _Toc200022096][bookmark: _Toc209649861]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00014/TESAFEP/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 09097/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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205BEI0200 SUBDIRECCION DE PLANEACION Y ADMINISTRACION
OBJETIVO:

Programar, organizar, administrar y controlar el suministro y aplicacion de los
recursos humanos, materiales, financieros, técnicos disponibles y de servicios
generales para el funcionamiento del Tecnolégico, necesarios en el desarrollo de las
actividades de la Institucion, con base en la normatividad en la materia, asi como
coordinar el desarrollo de las acciones de planeacion, programacion y evaluacion.
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Es importante destacar que dentro el Manual del Procesos de Recursos Humanos el cual tiene como objetivo “Incrementar Ia efcacia y
1a efciencia delos ramites y servicios que proporciona el Departamento de Personal del Tecnoldgico de Estudios Superiores de San Felipe
del Progreso, mediante a formalizcién y estandarizacién delos procedimientos de tratajo, se establece dentro del apartado “Descripcion
de los Procedimientos” en el sub apartado “Reclutamiento, Seleccién y Contratacidn de Personal” se desgloss el tema de politcas en la
cual se establecen los documento que se requieren para ¢l expedinte, que fe 3 a letra dicen;

“poLimIcas

* Losylos ospirantes deberdn de presentarse al Deportamento de Personal con losrequisitos de contratacién en orginal
¥ copio pora para cotejo:

* Solcitud de empleo (0riginal).
* 3fotografios tamao infontil

+ Acto de nacimiento (Copio).

- CURP. (Copia).

+ Gredeniol de elector (Copic).

+ Cartlla de Servico Miltor Nacional. (vordn) (Copio).

~ Constancia de domicilo (Copic).

+ Certficado médico (Original).

+ REC (Copia).

~ Curriculum Vitoe (Original).

+ Centfcado de estudios correspondiente (Copio

+ Tiloy cedulo profesional (icenciatura-posgrado) (Copio).
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+ Documento de apertura de cuenta inversién ndmina o cuenta moestra (Copia).
+ Dos cortos de recomendocidn (Origina).

* Certficado de antecedentes o penoles

+ Certficado de no deudor alimentorio moroso.“(sic)

A partir e lo sefalado en el parrafo precedente y de acuerdo con Io establecido en Decreto de Creacién, Reglamento Interior y Manual
(General de Organizacion del Tecnoldgico e Estudios Superiores de San Felipe del Progreso, de esta Insttucién, no se contempla entre
nuestras atribuciones la generacidn, administracion o posesidn de la informacién solicitada; es decir dentro de los archivos del personal
docente no obra documento que especiique o acredite que la persona candidata y/o contratada, egreso de alguna Insttucion de
Educacion Media Superior (COBAEM, CECYTEM, CONALEP),debido a que esto no es requisito en todo el proceso; E5 35 que el documento
prioritario para el desempefio de Ias actividades laborales docentes dentro de esta Insttucién educativa lo es scrediar la Educacidn
Superior, esto mediante documento Oficial (Titulo (0s), Cedula (as) Profesional (es), asi mismo los y las aspirantes a ocupar la vacante,
que no cuente con titulo, cedula profesionaly se encuentren en trémite deberdn presentar carta compromiso en la cual se indique el
periodo de entrega de dichos documentos asi mismo anexar Certificados de Estudios Correspondientes que cubra totalmente el plan
totalestudios de a Licenciatura y entregar en el Departamento de Administracion de Personsl.
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